
Este periódico te publica todos loe 
dias escepte los domingos, y se suscribe 

il a tú rs. al mes en la imprentad* Pita, 
. establecida en la calle de Capellanes, nú-

mero 10, cuarto 6a/o. 
o 

u i .11 

7 poilifbq te i o ] - obi}kft$l jpftisai 
los aftieuUs, atejsm y reclamemio* ¿ . -

nes se remitirán d la redacción, esta* 
bleciia en la misma impronta de Pita. 
franca+do porto, oimonua fftftifttyfffthrU #f recibirán. 
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MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

£1 Sr. ministro de estado eon fecha de ayer 
me dice lo que sigue: 

«Excmo Sr.: £1 ministro plenipotenciario de 
S. M . en Roma me participa, en despacho de 17 
del actual que eu la tarde del dia anterior fue 
elevado el Solio Pontificio el Cardenal Juan 

- . A'.-JZOI 1 / f»l 

María Mastai Ferretti, que ha tomado el nombre 
de Pió IX.» 

£11 su consecuencia se ha servido mandar 
S. M . que en acción de gracias por el singular 
beneficio que acaba de dispensarnos la divina 
Providencia, se cante el Te Deum en todas las 
iglesias de la monarquía, se pongan luminarias 
públicas, y se vista la corte de gala por tres dias, 
en demostración del regocijo que hace esperi-
metitar tan fausto acontecimiento á todo buen 
católico. 

De real orden, lo digo á V . para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 27 de junio de 1846.—Cane-
ja.—Sr. 
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Excmo Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) d é 
la instancia del capitán graduado S . Lucas Cortes, 
teniente de caballería, en solicitud de que se d ig 
ne S. M . resolver loque tenga á bien sobre la an
tigüedad que deben disfrutar en sus empleos lo^ 
oficiales de la misma arma que han pasado á ella 
de la de infantería, se ha servido S. M . declarar, 
de conformidad con lo espuesto por el tribunal 
stipreníó de guerra y marina, que los oficiales 
que parkn d e u h ó á otro instituto del ejército no 
deben gofcar en él empleo con que lo verifiquen 
nías antigüedad que ta d é l a fecha de la real or
den que les conceda ¿I pase. 1 9

 r

 a 

• o l D e í a de SI M . lo comunico á V . E . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de junio de 
18461—Sanz.—Sr. inspector general de.... 
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MINISTERIO D E L A GOBERNACION DEJ L A 
1 .. »JsNi»sutf r .» ircmoq oa aifjp 

A l gefe politico de S a m á n r i e r s é dice'po^ ^ 
te ministerio con fecha de hoy de real orden lo 
siguiente* ' *' ' J : i , í ? 0 ° m aofiisrintiJau^a 

Rfemitido al consejo real el ( espedí ente1 d é 
competencia entablado por ese gobierno político 



íi-a'IJfif 1* | L i ¡nslanda Íe1 ¡sartidode | .le feligos, irisen <le e s » competencia, estaba co 

miento de pastos de las sierras de Liencres, ha 
c o n s u l t a d o , después de oir a l a sección de gra- I 
cia y justicia, lo que sigue: 0?T 

Vistos«I espediente y los autos respectiva^-
mente remitidos portel gefe político y el i^eídé^ 

d a c l * r * r - * i r ^ i v a 
al aprovechamiento de pastos de su tétanino, 
fueron detenidas dentro de él por los vernos 
del concejo de Liencres, dependientes de aquel,, 
¿o reses vacunas de la propiedad de D. Nicolás 
Bezanilla Salas y otros vecinos de Brezanes, 
apuntamiento d « a i 4 l v C 9 L U ^ M n Ü ^ á i K 
cual, supomeisdoJíestos nUSfesados una (XKRU'UI- . 

dad de pastos que el ayuntamiento de Piélagos 
y el concejo de Liencres niegan acudieron como . | 
despojados al juez de primera instancia de San
tander por medio de interdicto restitutorio á q u e 

lugar en 8 de enero de 1844 por haber revoca
do la audre&rt* éé Bürgbá el tóto de inhibición 
de que aquellos apelaron para ante la misma; de 
donde dimanó la competencia de que se trata 
promovida por el gefe político: 

^ e m r t n c t e s m "Nttnrhatiés; pttesto (fue las* dispo
siciones sobre disfrute de pastos miran todas ma s 

| ó menos inmediatamente al fomento de la agrU 
¿ju llura y de la industria, señalado como objeto 
í j r¿p io de los acuerdos de estas corporaciones 

*^pÓr U citada ley de 3 de febrero de i8a3; 
a.? >'<Jue si D. Nicolás Bézanillü y sus vecinos 

¿' ^ñé^Jai^n efectivamente, cou la ejecución de d i 
cha pTrovidericia, defraudados en su pretendido 

^'derecho á la participación de los pastos, objeto 
de la misma, s-e equivocaron calificando de re-

|¡ |^ilíedío legal en un caso como este un interdicto 
contrario a la citada real orden de 8 de mayó de 
i83q, sin echar de ver que estaba designada por 

, l a susodicha ley del S f t d i m *a autoridad 
• * u p w o r k <\uien délneron gufceYrrativamente re

curr i r para conservar la comunidad de dichos 
¡ pastos'hasta la decisión ejecutoria que pudiese 

tener fugaren el correspondiente juicio, asi co 
mo lo está igualmente en la actualidad por la 

fría removiendo los obstáculos y trabas que, se 
r.iíi *Tol>t^u »U >' 911P,fínilícrnirim . r-wi ) 

M > Vistol-e£4él\M<L ele'ía ley de 3 de febrero de 
í^aXresTobleada en i5 'de oétubre de i836.. 

• por el cual se cometía a ios ayuntamientos el 
de promover la agricultura y la 
oviendo los obstáculos y trabas 
n~4íi nuil ^inj^ranii cmiriMi 1 

opusiesen a su mejora y progresos: 
* vistos los artículos 5o y 92 de la misma ley. 
que daban alas diputaciones provinciales ja l a -

refor mar Ips acuerdos de los ayunta-
míenlos en asuntos de su atribución, cuando 
alguti vecino, ü qtro interesado recurría «guber-
. f l i k ' / i ftl >r- tO'jM BrdJ) 1 1 ?« p ni .,fW ni 

nativamente ante las mismas contra estos; 
Vistos el articulo 62 de la ley de iA de julio 
i82jo} ñj^ndajda nubticí|r y llevar á efecto por 

W i o ^ 1 ^ ! ? ^ ^ ^ ^ diciembre .de 1^43; ye} 
a r t í c u i í ) ^ - d e í a l e y de. 8 de enero de i 8 4 ^ que 
atribuyen igual facultad á los gefes políticos so
bre los acuerdos de los ayuntamientos, relativos 
entre otras cosas al disfrute de pastos: 

V«ta lé-real órdeti uV 8 de rtíajró' *i Í3a> 
que no permite á los }eec^fi dé primera instancia 
dejar sin efecto por medio de interdictos de ma-

ayuntamientos en cosas de su incumbencia se-

o Ü i f e f f í ? f t wW# » 1 8 í f m H W .^Mnlfiiniento 

;*féy también citada de « de élfero < Í f é v W f ^ f í f t 
se halla conforme en esta parte con la mencio
nada de 14 de julio de i ? 4 ó : ' i f 

3.° Que la audiencia de Burgos, revocando 
el auto de inhibición proveído por el jnez, i n 
cu r r ió en la misma equivocación: 

Sé decide esta competencia a favor del gefe 
político de Santander, á quien se devuelva su 
espediente con los autos, dándose aljue$ de pr i 
mera instancia de aquella ciudad y á la audien 
cía de Burgos conocimiento de ésta decisión á-
sus motivos. 

1 Y habiéndose dignado de Si resolver co
mo parece áí consejo, lo digo á V . S. de real ór?-
den, con remisión del espediente, para su . ^^e»-
ligénciá y efectos correspondientes á su cumpl í -
tniéiitoV ' ' " ' 1 1 J ' * . ^ k 

De real orden comunicada por el Sr. minis
tro de ía gobernación de lá Península, la trasla^ 
do á V . S. para su conocimiento,' y á fin de 
que tenga presente esta resolución encaso* anán 
íogosi Dios guarde á V . S. miictios anos, Madrid 
19 de jiiníb dé 1^46.—EÍ ' sú ím ' c ie tá r io , Pedro 
Mana Fernandez ViÍ lavérde.^¿i* gefe político 

. v ' J Ü O O / J . 
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•Circuíafihiibfilí . d ü i i i ú üd 

I)e conformidad con lo.que me manifiesta el 
comisario de guerra encargado del examen de 



los furniiüstrosi: tlt? esta proviúpja, j deseando 
evitaren cnanto esté (le mi pártelos perjuicios, 
que por la morosidad de algunos ayuntamientos 
sufren los pueblos* qne presentan a liquidación 
en tierupo oportuno y en debida forma sus re
cibos, he creído conveniente adoptar las dispo-
sipones siguientes: % ; ^ 

i . a No se admitirán á liquidación los recibos 
de suminístraos; ¿|iiétrasCúrrit|os;1oV ,q:án:icy,clia$ 
del ¿mes siguiente al. del trimestre vencido» no 
se hayan presentado al consejó provincial según 
previeiieia" reai.qpjjep dé. ?6,,de marzo de i844« 
rt3E 2,* • Tampoco serán incluidos en la liqui
daciónfas íébibbs ride no estén encarpetados y 
con los documentos comprobantes con arreglo 
á las reales? órdféfnés é instrucciones insertad en 
varios fioletiqes ofiqialés, y úttirnajraenté por la 
comisaría de guerra en 9 de setiembre del año 
próxirn¿ pasado. 1 

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
que Uegtoé!á Conocimiento de los ayuntamientos 
de esta, provincia^ , b „ 

Madrid 37 de -junio ¡de 1846.-^óV//io/í de 
Roday ' R " • B , ' Í ' -*" ' 0 I F , : ' BÍ 

*adoii> '»b soiqoin Bol ob • .• • . . >:? gfjiól••. ría o 
| 0 ¿ O . 

l'j */ ÜMO;.Í,VZ>';T ob oüiJi'o'i ¿>1os »Q sitas .íu siiO 
EPEictoo^-Sw^rtinistro-de la gobernación de 

l a P e n { ¿ ) s £ ^ de 
real ó t A a n t m é díte lo siguiente: 
£-o*S<E*Crrtcí..Sejñnf.^La diversa V contradictoria 
inteligencw; que eai .;yariospuii¿qs del reino se na 
dado a-l término por el -que están concedidas las 
licencias de uso dé armas y tas1 de £á¿a", lia1 sido 
causa de; desavenencias.' entre, las personan que 
las llevaban V'lós empleados dé profes ión y los 
guardias civiles., Enterada, la Rejua nuestra se
ñora se ha servido encargarme decir á V . S., co
mo desu'rel^l orden ló ejecuto, qué disponga 
V . S. se recuerde á todos por medio de repetidos 
avisos eri él Bóletin oficiáf de esa provincia flel 
articulo i 2 3 del reglamento de policía de.20 de 
febrero de 1824 que dice asi: 

"Las licencias para usar armas y para cazar 
«.espiran de derecho el ultimo dia del año. Los 
»que quieran continuar usando de ellas, deben 
«renovarlas antes que espiren, pagando cada vez 
«nueva reíribucio*$/* ¡} | j 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta,provincia en cumplimiento de lo 
que en la misma real orden se previene, para 
que tenga la publicidad conveniente*• o s i i l 

Madrid a3 de junio dé ifUfi:-¿hóda. 1 

•J , l 4 . i . ; J . ¿Mk vi :>\) 
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; . j f ) ¿SJENDEfíCI^.nEM PI*0V?NCIAJ>E MADRID*.fj 

La d i r e c c i ó n ; g e n e r a l éc c o n t r i b u c i o n e s indi
r e c t a s me dice con fecha 16 del corriente lo que 
sigue: . 

" E l Excmo. señor ministuo de hacienda con 
fecha 6 del actual ha comunicado á la dirección 
la real orden siguiente; ü¿ anp 

He dado cuenta á la Reina:{Q. G.) de una 
comunicación dirigida á este ministerio por e l 
de la gobernación de la península, proponiendo 
el modo de evitar ios perjuicios que pueden re
sultar á los pueblos de que en la época de ve
rificarse las subastas de los derechos de consu-
raos que corresponden al tesoro públ ico, no 
puedan comprenderse, también los arbitrios ó 
recargos sobre las 1 especies sujetas á aquellos 
derechos para atenciones locales, por no hallar
se aprobado el modo de cubrir los respectivos 
presupuestos municipales. Enterada S. M . , así 
como de lo espuesto por V . S. en 16 de mayo 
Ühi^ó^^dé 'act iefdoeh t in todo éón lo manifes
tado ^ r ^ d i t l a d o rrridisterió/ sfe ná 'dighado re^ 
ijórlvér tjúe {err las subastas r^ue se "Verifiquen por 
las oficinas de' 'hacienda tlé'toS der%éhos de l^s 
éspécrés sujetas alrVé constínros, sé ' lañada k las 
coildilM^rré^ prevenirlas eii el real decreto de a3 
de ma^yb dfc»l atió prÓxirrio pasado, 1| d e q u e u l o S 
«r^mátafrtes dét&ii espreSadbs derechos :cilyoptxir 
»dWc^6 idébe : >¡ngrésai 4 en él tesoro,Jse hagan t á m -
>>Wéri cargo en cualquier trempo de la ¿ recauda-* 
rf'ciohide'!ós' árbi t r iós 'qué sé'cóbééVfefi ^áfr^ÍMOÑ 
«terntéurío1 respectivo, entregando este laparte 
«príciportrional al tiempo y á la «üóta ¿él arbitrio 
*tiésfirvadb para objetos locales eti l a 1 forma 
W^é^rifH etr el articulo Aiej5 del rtie«eio«ado 
«real decreto. De real orden 1 'lo comunico á 'V .A 
» para su inteligencia y e£ec4oí^x;orrespondientes. , , 

Y lo comunico á,V. para que por parte de 
Cse ayuntamiento se cu mota"esáct amenté cnatito 
se ordena en las subastas q u e se v e r i l i q u e n p o r 

los derechos sujetos á la contribución de consu
mos. Dios guarde á V . m u c h o s anos Madrid a5 
de junio de 1846.—Felipe Canga Arguelles.— 

Sr. alcátde'de.-V.. ' ,i: r , ; í T " ' ? ü l , X J w ' * nobüiiü ,;I 
; . • . Ü * * * * * * nena • v, . «•:!.: íii . • . v i " - : . • '., • '•Til 
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8»*' ANÜNOIOS.,J" •• * 
Juzgado de primera instancia de Getafe. . 

En Yiptud de proiíidepcia, del §g>. Uwociad.0 



D Lose* Nacarino Biabo , auditor honorario de 
mariua |i juez de primera instancia [de Getafe y 
su. partido, refrendada de sil escribano D. Este
ban Moraleda, se cita, llama y emplaza por pri
mero y único término de 3o dias, contados des» 
de.el en que se*iuserte en la Gaceta de la capi
tal, á todos los que se consideren con derecho 
á los bieücs pertenecientes a Juan Fernandez 
(a) Chaparro, vecino que fue de San Vicente de 
Cuvelas, en el obispado de Mondoñedo, en Ga
licia, quedados á su defuuciou abiutestato ocur
rida eu el pueblo de Móstoles di dia 17 de ma
yo último, potra que los que se crean tenerle lo 
deduzcan en este tribunal y dicha escribanía 
dentro del término mencionado; en inteligencia 
qae de no ejecutarlo les parará el perjuicio que 
hay a lugar.—José Nacarino Brabo.—Por su man* 
dado, Esteban Moraleda. 

Todos los que posean fincas en el término 
de la villa de Val verde, partidojudicial de A l 
calá de Henares, presentarán en el término de 

quince dias al ayuntamiento de la misma las re-
cioues duplicadas que previenen el real decreto 
de a3 de mayo del año último y arregladas á la 
instrucción de 6 de diciembre del mismo año, 
para formar el padrou de riqueza que ha de 
servir para el repartimiento de la contribución 
de inmuebles , cultivo y ganadería por el año 
económico que principia el i . ° de julio, á cuyas 
relaciones acompañarán*los documentos preve
nidos eu el articulo 53 de la espresada instruc-
icon, | incurriendo en las penas marcadas en el 
referido real decreto los que noclas presenten 
cu el indicado plazo. ; 

Indice dedos decretos, reales órdenes, circula» 
res etc. insertas en este periódico en el mes 
de junio último. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Instrucción para el cumplimiento de la ley de 20 
de marzo último sobre indemnización de partí
cipes legos de los diezmos suprimidos. . . . 2470 

Real orden mandando que lo* militares retirados 
admitan el cargo de peritos repartidores cuan* 
do fuese o nombrados para ello 24-08 
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charretera los nacionales del año 23. . . . . 24-72 
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Otra recordando' la orden de 27 de agosto de 

1843 sobre que no se puedan embargar las ca
ballerías destinadas al servicio dé las diligen
cias. .". . i v J é . ,••.<•; 

.Otra resolviendo la competencia entre el consejo 
provincial de Badajoz y el juez de primera 
instancia dé Llerena sobre acotamiento de va-

¡iijj ríos terreóos* .. . • . . . 
r Otra sobre la pena que debe imponerse a los de

sertores del servicio que posteriormente se 
hubiesen casado. . ]•> •'. . ¿><¡H . . . .'. . 

Otra resolviendo, la competencia entre el gefe 
político de Valencia y el juez de primera ins
tancia de Chova contra los propios del mismo 
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2476 
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Otra id. entre el gefe político de Toledo y el juez 
de primera instancia de IIleseas con motivo 
del juicio ejecutivo Instado por 0. Domingo 
Losada y hermanos, contra los fondos muni
cipales del mismo pueblo. Id. 

Otra id. entre el gefe político de Valencia y el 
juez de primera instancia de Sueca con motivo 
de la demanda de ejecución entablada por los 
acreedores censualistas de los propios de dicha 
villa . 

Otra id. entre el gefe político de Tarragona y el 
juez de primera instancia de Gandesa, sobre 
restituir al duque de Medinaceli la prestación 
á que con el nombre de puja se hallaba antes 
sujeto el pan que se cocía en los hornos de 
Mora de Ebro 2483 

Otra aclarando la aplicación del art. 77 de la or
denanza de reemplazos de 2 de noviembre de 
1837 2478 

Otra sobre varios nombramientos de empleados 
de montes. . . • 2484 

Señas para averiguar el paradero de los que ro
baron la balija que conducía el correo de Cas
tilla. . 

Tabla que debe observarse para el arreglo de los 
reloges. 

Prevenciones para la destrucción de la langosta 
y reconocimiento del comisionado para los 
trabajos sobre lo mismo. . . . . . . . . . . 24S9 

Repartimiento para contribución de inmuebles. 2492 
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INTENDENCIA. 

Prevenciones para las listas que deben remitir 
los ayuntamientos de propuestos para peritos 
repartidores £477 
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MERCADO. 
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Madrid i . ° de julio. 
I . * > i ; - n * / t ' j $4 %> •» !Í;MI i;fíli 
Trigo de 3 8 á 36 rs. fanega. . 
Cebada de á 16 id. id. 
Algarrobas de a8 á 3o id. 
Aceite-de 48 á 5o rs. arroba. 
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